RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº   2013-17-1-0007603 E. N° 6548/13)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 23/2012 para la prestación de servicio de limpieza de playas y mantenimiento de espacios públicos en la zona balnearia del Municipio de San Carlos;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Maldonado por Resolución 06607/2012 de 19 de setiembre de 2013 dispuso  autorizar el llamado a Licitación de referencia  aprobando el pliego de condiciones particulares que regiría el mismo;

                                2) que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones con la presentación de la oferta se exige: certificación notarial que acredite la persona jurídica, documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesiones con el Banco de Seguros del Estado y recibo original de compra del Pliego y a su vez el  Artículo 9 de dicho Pliego establece que los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta por un valor equivalente al 1% del monto de la misma;
                                3) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 25/10/12  se llevó a cabo el acto de apertura, habiéndose presentado cinco oferentes: Empresa Danubio Bonilla e Hijos S.R.L., Ramón Fernández, Ingeniería Pacífico S.A. y Olas del Este Ltda.; 
                                4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 19 de noviembre de 2012 sugiere por ser más conveniente la adjudicación a la empresa Danubio Bonilla e Hijos S.R.L., por un  monto anual de baja temporada y alta temporada de $ 6:637.300 Impuestos incluidos. El plazo del contrato será por un año, prorrogable a opción de la Intendencia en consulta con el Municipio de San Carlos, sin que ninguna prórroga obligue a la siguiente. Cotiza los servicios especiales  Hora/Hombre (diurno/nocturno)                $ 210; Hora/Hombre con bordeadora o máquina de césped $ 290, Hora/Hombre con motosierra $394, Hora/Tractor con pala 0,3 m3 $775, Hora/Camión  (3.500km) con volcadora  $ 903, Hora/Retroexcavadora  $ 1.586; Pala/Cargadora1,5m3 de tacho $ 1.586, Corte de césped cada 100 m2 $ 427 y Hora/Tractor con pastera 1,2 metros $ 775, dichos servicios son con impuestos incluidos;
                              5) que por Resoluciones del Intendente de Maldonado Nº 07815/2013 de fecha 4 de octubre de 2013 y rectificatoria              Nº 09061/2013 de fecha 12 de noviembre de 2013 dispuso adjudicar la Licitación a la  Empresa Danubio Bonilla e Hijos S.R.L., por un monto anual de baja y alta temporada de $ 6.667.300 y demás servicios en la forma establecida por la Comisión Asesora;
            6) que con fecha 8 de agosto de 2013, se efectúa imputación preventiva, por el monto de $ 980.000 con cargo al Rubro 5278; 
 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) deberá contener: “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso” y el Artículo 68 Inciso 3 del TOCAF establece: “En los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos , económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo”;

                                     2)  que los Pliegos de Condiciones que rigieron el llamado no se ajustan a ninguna de las dos hipótesis reguladas por los artículos precitados;

                                     3) que el Artículo 48 penúltimo Inciso del TOCAF establece que el Pliego particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;    

                                     4)  que la documentación exigida en el Pliego de Condiciones a los oferentes en el Artículo 17, certificación notarial que acredite la Persona jurídica, documentación que acredite tener contratado el Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiones con el Banco de Seguros del Estado y recibo original de compra del pliego, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto el precitado Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario; 

                                     5) que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones prescribe que la garantía de mantenimiento de oferta ascenderá al 1% de la oferta; contradice lo establecido por el Artículo 64 del TOCAF, en tanto exige que la misma se determine como un valor fijo;           
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en los Considerandos 2), 4) y 5)  precedentes;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones. 
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